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SUMARIO: 
 

Procedimiento de revisión en vía administrativa. Reclamaciones económico-administrativas. Actos 
no reclamables. Comunicaciones. Comunicación del pago de una devolución. 
No todos los actos de la Administración tributaria son recurribles en vía económico-administrativa, sino 
únicamente aquellos que tienen una naturaleza sustantiva y donde se despliegue el ejercicio de potestades 
administrativas, en cuanto que de los mismos puedan derivar de forma directa e inmediata consecuencias 
para los administrados, pero no los que sean simples actuaciones de trámite o preparatorias de actos 
sustantivos o meras actuaciones informativas o comunicativas, ni cuando no despliegue ningún tipo de 
potestad administrativa en su actuación. 
Pues bien, en el presente caso, el acto que se impugna comprende, por un lado, la información o 
comunicación del pago de una devolución, comunicación a la que se refiere el art. 97 del RD 1065/2007 
(RGAT) en relación con el art. 99.7 de la Ley 58/2003 (LGT) y, por otro, también le informa o comunica de 
la deducción practicada por deudas con otros Entes Públicos. 
La comunicación del pago de la devolución solicitada es una comunicación administrativa, tal y como lo 
confirma el art. 125 del RD 1065/2007 (RGAT) que al regular la «terminación del procedimiento de 
devolución» establece que «cuando proceda reconocer el derecho a la devolución solicitada, el órgano 
competente dictará acuerdo que se entenderá notificado por la recepción de la transferencia bancaria o, en 
su caso, del cheque». Por lo tanto, la notificación de la finalización del procedimiento de devolución por el 
que se acuerda que el contribuyente tiene derecho a ella, se entiende producida con la recepción de la 
transferencia bancaria o el cheque y el documento que aquí se impugna es una comunicación de pago de 
devolución -es decir, no del acuerdo de devolución, sino simplemente de que se ha realizado el pago de la 
devolución acordada-. 
Por todo lo anterior, no cabe sino confirmar el acuerdo de inadmisión del recurso de reposición, por cuanto 
tal y como se señala en el mismo el acto contra el que se interpone, no resulta una acto susceptible de 
impugnación en esta vía. (Criterio 1 de 1) 

 
PRECEPTOS: 
 

Ley 58/2003 (LGT), arts. 99, 222 y 227. 
RD 1065/2007 (RGAT), arts. 97 y 125. 

 
 En Madrid, se ha constituido el Tribunal como arriba se indica, para resolver en única instancia la 
reclamación de referencia, tramitada por procedimiento general. 
 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 
 Primero. 
 
 La entidad interesada interpuso ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional de Madrid reclamación 
económico-administrativa número nº 28-21773-2021, contra acuerdo por el que se inadmite a trámite, sin entrar a 
conocer los fundamentos alegados, el recurso de reposición presentado frente a la comunicación de pago de 
devolución tributaria, referencia Expediente 2009DE...Y, por el concepto Recurso 09- 2009 en la que, con relación 
a la deducción aplicada se indica que si desea información sobre la misma deberá dirigirse a la entidad indicada, 
(JUZGADOS Y AUDIENCIAS MJU, NIF:.., por Exp. Nº... J. MERCANTIL 4-MADRID(MADRID), comunicación a la 
que no se le dio vía de recurso. 
 Mediante resolución de fecha 30 de noviembre de 2021, el referido Tribunal Regional acordó declinar la 
competencia y remitir las actuaciones a este Tribunal Económico- Administrativo Central 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 
 Primero. 
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 Este Tribunal es competente para resolver de conformidad con lo dispuesto en la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (LGT), así como en el Reglamento general de desarrollo de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, en materia de revisión en vía administrativa (RGRVA), aprobado por Real Decreto 
520/2005, de 13 de mayo. No concurre ninguna de las causas de inadmisibilidad previstas en el artículo 239.4 de la 
LGT. 
 
 Segundo. 
 
 Este Tribunal debe pronunciarse respecto a lo siguiente: 
 
 Adecuación a Derecho del acto impugnado. 
 
 Tercero. 
 
 El artículo 222 de la LGT dispone: 
 
 "1. Los actos dictados por la Administración tributaria susceptibles de reclamación económico-administrativa 
podrán ser objeto de recurso potestativo de reposición, con arreglo a lo dispuesto en este capítulo. 
 
 2. (...)" 
 
 Por su parte, el artículo 227 en relación con los actos susceptibles de reclamación económico- administrativa 
dispone: 
 
 "1. La reclamación económico-administrativa será admisible, en relación con las materias a las que se refiere 
el artículo anterior, contra los actos siguientes: 
 
 a) Los que provisional o definitivamente reconozcan o denieguen un derecho o declaren una obligación o 
un deber. 
 b) Los de trámite que decidan, directa o indirectamente, el fondo del asunto o pongan término al 
procedimiento. 
 
 2. En materia de aplicación de los tributos, son reclamables: 
 
 a) Las liquidaciones provisionales o definitivas. 
 b) Las resoluciones expresas o presuntas derivadas de una solicitud de rectificación de una autoliquidación 
o de una comunicación de datos. 
 c) Las comprobaciones de valor de rentas, productos, bienes, derechos y gastos, así como los actos de 
fijación de valores, rendimientos y bases, cuando la normativa tributaria lo establezca. 
 d) Los actos que denieguen o reconozcan exenciones, beneficios o incentivos fiscales. 
 e) Los actos que aprueben o denieguen planes especiales de amortización. 
 f) Los actos que determinen el régimen tributario aplicable a un obligado tributario, en cuanto sean 
determinantes de futuras obligaciones, incluso formales, a su cargo. 
 g) Los actos dictados en el procedimiento de recaudación. 
 h) Los actos respecto a los que la normativa tributaria así lo establezca. 
 
 3. Asimismo, serán reclamables los actos que impongan sanciones. 
 
 4. Serán reclamables, igualmente, previo cumplimiento de los requisitos y en la forma que se determine 
reglamentariamente, las siguientes actuaciones u omisiones de los particulares en materia tributaria: 
 
 a) Las relativas a las obligaciones de repercutir y soportar la repercusión prevista legalmente. 
 b) Las relativas a las obligaciones de practicar y soportar retenciones o ingresos a cuenta. 
 c) Las relativas a la obligación de expedir, entregar y rectificar facturas que incumbe a los empresarios y 
profesionales. 
 d) Las derivadas de las relaciones entre el sustituto y el contribuyente. 
 
 5. No se admitirán reclamaciones económico-administrativas respecto de los siguientes actos: 
 

http://www.fiscal-impuestos.com/
https://www.facebook.com/CEFfiscalimpuestos/
https://www.instagram.com/estudioscef/
https://www.linkedin.com/groups/4189644
https://twitter.com/ClubFiscal
https://www.youtube.com/videoscef


 
 

www.fiscal-impuestos.com  
             

 

 a) Los que den lugar a reclamación en vía administrativa previa a la judicial, civil o laboral o pongan fin a 
dicha vía. 
 b) Los dictados en procedimientos en los que esté reservada al Ministro de Economía y Hacienda o al 
Secretario de Estado de Hacienda y Presupuestos la resolución que ultime la vía administrativa. 
 c) Los dictados en virtud de una ley del Estado que los excluya de reclamación económico-administrativa." 
 
 A la vista del precepto transcrito se aprecia que no todos los actos de la Administración Tributaria son 
recurribles en esta vía económico-administrativa, sino únicamente aquellos que tienen una naturaleza sustantiva y 
donde se despliegue el ejercicio de potestades administrativas, en cuanto que de los mismos puedan derivar de 
forma directa e inmediata consecuencias para los administrados, pero no los que sean simples actuaciones de 
trámite o preparatorias de actos sustantivos o meras actuaciones informativas o comunicativas, ni cuando no 
despliegue ningún tipo de potestad administrativa en su actuación. 
 
 Cuarto. 
 
 Pues bien, en el presente caso, el acto que se impugna comprende, por un lado, la información o 
comunicación del pago de una devolución, comunicación a la que se refiere el artículo 97 del Real Decreto 
1065/2007, de 27 de julio, por el que se aprueba el Reglamento General de las actuaciones y los procedimientos de 
gestión e inspección tributaria y de desarrollo de las normas comunes de los procedimientos de aplicación de los 
tributos (en adelante RGAT) en relación con el artículo 99.7 de la LGT y, por otro, también le informa o comunica de 
la deducción practicada por deudas con otros Entes Públicos. 
 La comunicación del pago de la devolución solicitada es, como se ha expuesto, una comunicación 
administrativa, tal y como lo confirma el artículo 125 del RGAT que al regular la "terminación del procedimiento de 
devolución" establece que "cuando proceda reconocer el derecho a la devolución solicitada, el órgano competente 
dictará acuerdo que se entenderá notificado por la recepción de la transferencia bancaria o, en su caso, del cheque". 
Por lo tanto la notificación de la finalización del procedimiento de devolución por el que se acuerda que el 
contribuyente tiene derecho a ella, se entiende producida con la recepción de la transferencia bancaria o el cheque 
y el documento que aquí se impugna es una comunicación de pago de devolución (es decir, no del acuerdo de 
devolución, sino simplemente de que se ha realizado el pago de la devolución acordada). 
 Por todo lo anterior, no cabe sino confirmar el acuerdo de inadmisión del recurso de reposición, por cuanto 
tal y como se señala en el mismo el acto contra el que se interpone no resulta una acto susceptible de impugnación 
en esta vía de acuerdo con la normativa expuesta, debiendo señalar que este pronunciamiento es criterio reiterado 
de este Tribunal con respecto a la impugnación de comunicaciones de pago de devolución. 
 
 Por lo expuesto 
 
 Este Tribunal Económico-Administrativo 
 

ACUERDA 
 
 DESESTIMAR la presente reclamación, confirmando el acto impugnado. 
 
Fuente: Sitio web del Ministerio de Hacienda. 
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